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DECRETO Nº 0081
SANTA FE, “Cuna de la Const i tución Nacional” , 18 DIC 2023

VISTO:
El expediente Nº 00201-0255732-3 y su agregado Nº 00201-
0260375-8, del registro del Sistema de Información de Expedientes
- MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, por medio del cual se
gest iona la actual ización de los valores de las horas del Servic io de
Pol icía Adic ional (SPA), para el personal de la Pol icía de la Provin-
cia y de las Órdenes de Servicios Extraordinario de Seguridad y Pre-
vención (OSESP); y

CONSIDERANDO:
Que obra en autos nota de la Jefatura del Departamento Operacio-
nes Pol ic ia les (D-3) de la Pol icía de la Provincia, sol ic i tando la ac-
tual ización del valor de las horas referentes al Servic io de Pol icía
Adicional (SPA), debido al índice inf lacionar io acumulado desde la
úl t ima actual ización dispuesta mediante Decreto Nº 1239/23. A tal
f in , se adjuntan plani l las con los valores propuestos, según sean
horas del servic io pol icía adic ional requerido por ent idades públ icas
o pr ivadas, como así también en lo refer ido a prestaciones acceso-
r ias;
Que se cuenta con la conformidad de la Jefatura de Pol ic ía de la
Provincia y del Secretar io de Seguridad Públ ica del entonces Minis-
ter io de Seguridad;
Que cabe destacar, que la últ ima actual ización del valor del Servicio
de Pol icía Adicional (SPA), fue dispuesto mediante Decreto Nº 1239
de fecha 22 de junio de 2023;
Que por su parte, a través del Decreto Nº 2068 del 11 de octubre de
2022, se actual izó por úl t ima vez el valor de las denominadas Órde-
nes de Servic io Extraordinar io de Seguridad y Prevención (OSESP);
Que ahora bien, atento el t iempo transcurr ido desde la úl t ima ac-
tual ización de los valores del Servic io de Pol icía Adic ional (SPA) y
de las Órdenes de Servic ios Extraordinar io de Seguridad y Preven-
ción (OSESP), genera la necesidad de revisar dichas sumas;
Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del entonces Minister io de Seguridad a través del Dictamen Nº
3220/23, sin observaciones que formular;
Que a los f ines sol ic i tados se proyecta la modif icación de los Art í -
culos 8º, 9º, 14º, y 15º del Anexo I del Decreto Nº 49 de fecha 22 de
enero de 2020 -modi f icado por Decreto Nº 1239/23- , re ferente al
valor del Servic io de Pol icía Adicional (SPA);
Que asimismo, se propicia la modif icación del Art ículo 16º del Anexo
Único del Decreto Nº 979 de fecha 25 de junio de 2021, modif icado
por sus simi lares Nº 295 del 25 de febrero de 2022 y 2068 del 11 de
octubre de 2022, respecto a las Órdenes de Servic io Extraordinar io
de Seguridad y Prevención (OSESP);
Que por úl t imo, debe destacarse que mediante el Art ículo 2º del De-
creto Nº 2841/22, se reajustará automát icamente el valor de la hora
extraordinar ia para el personal del Servic io Peni tenciar io dispuesta
en el Art ículo 3º del Decreto Nº 4505/14;
Que la gest ión se encuadra en el Art ículo 28º de la Ley de Adminis-
t ración, Ef ic iencia y Control del Estado Nº 12510, y se dicta en uso
de las atr ibuc iones confer idas por e l Ar t ícu lo 72º , Inc iso 1) , de la
Const i tución de la Provincia de Santa Fe;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Dispónese que la compensación de crédi tos pro-
puesta impl ica una REDUCCIÓN en la Jur isdicc ión 91 - Obl igacio-
nes a Cargo del Tesoro - Fuente de Financiamiento 111, por el monto
y de conformidad a la discriminación obrante en la Plani l la Anexa “A”
que forma parte integrante de la presente norma.
ARTÍCULO 2º: Modif ícase el Presupuesto General v igente en la Ju-
r isdicción 22 - Minister io de Seguridad - SAF 1 - Fuente de Finan-
ciamiento 111 - Tesoro Provincial , por la suma de $160.000.000,00
(pesos ciento sesenta mi l lones), de conformidad al detal le obrante
en la Plani l la Anexa “B” que se agrega al presente acto.

ARTÍCULO 3º: Amplíase el Cálculo de Recursos del Presupuesto
vigente en la Jur isdicción 22 - Minister io de Seguridad, SAF 2 -

Fuente de Financiamiento 324, de conformidad a la Plani l la Anexa
“C” que se agrega y forma parte del presente decisor io, y a cont i -

nuación se detal la:
Tipo 14.0.0.0 Vta. de Bs. y Ss. de laAdministración Publica $289.000.000,00
Clase 14.2.0.0 Venta de Servicios $289.000.000,00
Concepto 14.2.6.0 Servicios Prestados por la Policía $289.000.000,00
Subconcepto 14.2.6.1 Servicios de Policía Adicional $289.000.000,00
ARTÍCULO 4º: Amplíanse las erogaciones del Presupuesto General
v igente en la Jur isd icc ión 22 - Min is ter io de Segur idad, SAF 2 -
Fuente de Financiamiento 324 - Inciso 3 - Servic ios No Personales,
por la suma de $289.000.000,00 (pesos doscientos ochenta y nueve
mil lones), de conformidad a la discr iminación obrante en la Plani l la
Anexa “D”, que se adjunta y forma parte de la presente norma.
ARTÍCULO 5º: Modi f íquese el Ar t ícu lo 3º del Decreto Nº 1239 de
fecha 22 de junio de 2023, por medio del cual se actual izaron los va-
lores del Servic io de Pol icía Adicional (SPA) establecidos en el De-
creto Nº 49/20 y modif icator io Nº 2068/22, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 8º: Requirentes Públ icos. Cuando el requirente sea un
organismo públ ico del orden munic ipa l , prov inc ia l o nacional , la
suma a abonar será de $6.735 (pesos seis mi l setecientos treinta y
cinco) por ‘servic io ordinar io ’ de 4 (cuatro) horas de duración.”
“ARTÍCULO 9º: Requirentes Privados. Cuando el requirente sea una
ent idad pr ivada, la suma a abonar será de $9.309 (pesos nueve mil
t rescientos nueve) por ‘servic io ordinar io ’ de 4 (cuatro) horas de du-
ración.”
“ARTÍCULO 14º:Prestaciones accesor ias para requirentes públ icos.
Cuando el requirente sea un organismo públ ico del orden municipal ,
provincial o nacional, la suma a abonar en concepto de prestaciones
accesor ias será la que en cada caso se consigna:
a. Para servic ios de complej idad ‘baja’ $669 (pesos seiscientos se-
senta y nueve) por cada lapso de 4 (cuatro) horas de duración.
b. Para serv ic ios de comple j idad ‘media ’ $2.010 (pesos dos mi l
diez), por cada lapso de 4 (cuatro) horas de duración.
c. Para servic ios de complej idad ‘al ta ’ $2.679 (pesos dos mi l seis-
c ientos setenta y nueve) por cada lapso de 4 (cuatro) horas de du-
ración.”
“ARTÍCULO 15º: Prestaciones accesorias para requirentes privados.
Cuando el requirente sea una ent idad pr ivada, la suma a abonar en
concepto de prestaciones accesor ias será la que en cada caso se
consigna:
a. Para serv ic ios de comple j idad ‘ba ja ’ $927 (pesos novecientos
veint is iete) por cada lapso de 4 (cuatro) horas de duración.
b. Para servic ios de complej idad ‘media’ $2.784 (pesos dos mil se-
tec ientos ochenta y cuatro) por cada lapso de 4 (cuatro) horas de
duración.
c. Para servic ios de complej idad ‘al ta ’ $3.714 (pesos tres mi l sete-
cientos catorce) por cada lapso de 4 (cuatro) horas de duración.”
ARTÍCULO 6º: Modif íquese el Art ículo 16º del Anexo Único del De-
creto Nº 979 de fecha 25 de junio de 2021, y su modi f icator io Nº
2068 del 11 de octubre de 2022, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
“ARTÍCULO 16º: Compensación Extraordinar ia. Los agentes afecta-
dos a Órdenes de Servicio Extraordinario de Seguridad y Prevención
(OSESP) rec ib i rán la s igu iente compensación ext raord inar ia , por
cada hora efect ivamente trabajada bajo esta modal idad:
a) Hora base: $1.836 (pesos mil ochocientos treinta y seis) .
b) Personal pol ic ia l de l Agrupamiento Superv is ión y/o Direcc ión:
$2200 (pesos dos mil doscientos).
c) Personal pol ic ia l del Agrupamiento Coordinación: $2000 (pesos
dos mil) .
d) Personal pol ic ia l que se desempeñe como chofer en tareas de
patrul la je: $2000 (pesos dos mil) .
ARTÍCULO 7º: Refréndese por los señores Minis t ros de Just ic ia y
Seguridad y de Economía.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.

Lic. MAXIMILIANO PULLARO
Abog. Pablo Cococcioni

Dr. Pablo Andrés Ol ivares
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